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                                                                                1 DECRETO SUPREMO Nº EF TEXTOÚNICOORDENADODELALEYDETRIBUTACIÓNMUNICIPAL TÍTULOI DISPOSICIONESGENERALES Artículo1.-Declárese de interés nacional la racionalización del sistema tributario municipal, a fin de simplificar la administración de los tributos que constituyan renta de los Gobiernos Locales y optimizar su recaudación. Artículo2.-Cuando en el presente Decreto Legislativo se establezca plazos en días, se entenderán referidos a días calendario. Cuando se haga referencia a artículos sin especificar a qué norma legal pertenecen, se entenderán referidos al presente Decreto Legislativo. Artículo3.-Las Municipalidades perciben ingresos tributarios por las siguientes fuentes: a) Los impuestos municipales creados y regulados por las disposiciones del Título Il. b) Las contribuciones y tasas que determinen los Concejos Municipales, en el marco de los límites establecidos por el Título Ill. c) Los impuestos nacionales creados en favor de las Municipalidades y recaudados por el Gobierno Central, conforme a las normas establecidas en el Título IV. d) Los contemplados en las normas que rigen el Fondo de Compensación Municipal. Artículo4.-Las Municipalidades podrán celebrar convenios con una o más entidades del sistema financiero para la recaudación de sus tributos. TÍTULOI DELOSIMPUESTOSMUNICIPALES Artículo5.-Los impuestos municipales son los tributos mencionados por el presente Título en favor de los Gobiernos Locales, cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente. La recaudación y fiscalización de su cumplimiento corresponde a los Gobiernos Locales. Artículo6.-Los impuestos municipales son, exclusivamente, los siguientes: a) Impuesto Predial. b) Impuesto de Alcabala. (1)c) Impuesto al Patrimonio Vehicular. (1)IncisosustituidoporelArtículo2delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. d) Impuesto a las Apuestas. e) Impuesto a los Juegos. (2)f) Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos. (2)IncisosustituidoporelArtículo2delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. (3)Artículo7.-Los Registradores y Notarios Públicos deberán requerir que se acredite el pago de los impuestos señalados en los incisos a), b) y c) a que alude el artículo precedente, en los casos que se transfieran los bienes gravados con dichos impuestos, para la inscripción o formalización de actos jurídicos. La exigencia de la acreditación del pago se limita al ejercicio fiscal en que se efectuó el acto que se pretende inscribir o formalizar, aún cuando los períodos de vencimiento no se hubieran producido. (*)
                                            










                                            2 (3)ArtículosustituidoporelArtículo3delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. (*)DeconformidadconelArtículo5delaLeyN 29208,publicadael03 abril 2008, exceptúasealosnotariospúblicos,quecumplanfuncionesdeacuerdoalacitadaley,de laobligacióncontenidaenelpresenteartículo7.losregistradorespúblicosdelas localidadesafectadasporlossismosdel15deagostode2007ydeclaradasen emergencia,no exigirán para elcorespondiente registro la presentación de los documentosdetaladosenlasnormascitadasenelprimerpárafo.elcontroldel cumplimientodelasobligacionestributariasdetaladasenlasnormasprevistasenel primerpárafoseefectuaráporlaautoridadcompetentesinafectarlaaplicacióndela citadaleyconformeasupropianormatividad. CAPÍTULOI DELIMPUESTOPREDIAL (4)Artículo8.-El Impuesto Predial es de periodicidad anual y grava el valor de los predios urbanos y rústicos. Para efectos del Impuesto se considera predios a los terrenos, incluyendo los terrenos ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, así como las edificaciones e instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrantes de dichos predios, que no pudieran ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la edificación. La recaudación, administración y fiscalización del impuesto corresponde a la Municipalidad Distrital donde se encuentre ubicado el predio. (4)ArtículosustituidoporelArtículo4delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. (5)Artículo9.-Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes, las personas naturales o jurídicas propietarias de los predios, cualquiera sea su naturaleza. Excepcionalmente, se considerará como sujetos pasivos del impuesto a los titulares de concesiones otorgadas al amparo del Decreto Supremo Nº PCM, Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos, sus normas modificatorias, ampliatorias y reglamentarias, respecto de los predios que se les hubiesen entregado en concesión, durante el tiempo de vigencia del contrato. Los predios sujetos a condominio se consideran como pertenecientes a un solo dueño, salvo que se comunique a la respectiva Municipalidad el nombre de los condóminos y la participación que a cada uno corresponda. Los condóminos son responsables solidarios del pago del impuesto que recaiga sobre el predio, pudiendo exigirse a cualquiera de ellos el pago total. Cuando la existencia del propietario no pudiera ser determinada, son sujetos obligados al pago del impuesto, en calidad de responsables, los poseedores o tenedores, a cualquier título, de los predios afectos, sin perjuicio de su derecho a reclamar el pago a los respectivos contribuyentes. (5)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27305,publicadael14dejuliode Artículo10.-El carácter de sujeto del impuesto se atribuirá con arreglo a la situación jurídica configurada al 1 de enero del año a que corresponde la obligación tributaria. Cuando se efectúe cualquier transferencia, el adquirente asumirá la condición de contribuyente a partir del 1 de enero del año siguiente de producido el hecho. (6)Artículo11.-La base imponible para la determinación del impuesto está constituida por el valor total de los predios del contribuyente ubicados en cada jurisdicción distrital.
                                            

                                            3 A efectos de determinar el valor total de los predios, se aplicará los valores arancelarios de terrenos y valores unitarios oficiales de edificación vigentes al 31 de octubre del año anterior y las tablas de depreciación por antigüedad y estado de conservación, que formula el Consejo Nacional de Tasaciones CONATA y aprueba anualmente el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante Resolución Ministerial. Las instalaciones fijas y permanentes serán valorizadas por el contribuyente de acuerdo a la metodología aprobada en el Reglamento Nacional de Tasaciones y de acuerdo a lo que establezca el reglamento, y considerando una depreciación de acuerdo a su antigüedad y estado de conservación. Dicha valorización está sujeta a fiscalización posterior por parte de la Municipalidad respectiva. En el caso de terrenos que no hayan sido considerados en los planos básicos arancelarios oficiales, el valor de los mismos será estimado por la Municipalidad Distrital respectiva o, en defecto de ella, por el contribuyente, tomando en cuenta el valor arancelario más próximo a un terreno de iguales características. CONCORDANCIAS: R.M.Nº VIVIENDA(ApruebanPlanosBásicosdeValores Oficiales que contienen los Valores Arancelarios de Terenos) R.M.Nº VIVIENDA(ApruebanPlanosBásicosdeValoresOficialesque contienen los Valores Arancelarios de Terenos) R.M.Nº VIVIENDA(ApruebanValoresUnitariosOficialesdeEdificación para las localidades de la Costa, Siera y Selva) R.M.Nº VIVIENDA(ApruebanListadosdeValoresOficialesque contienen los Valores Arancelarios de los Terenos Rústicos ubicados en el teritorio de la República) R.M.Nº VIVIENDA(ApruebanlosListadosdeValoresUnitariosOficiales que contienen los Valores Arancelarios de Terenos Urbanos de loscentrospobladosmenoresubicadosenelteritoriodelarepública) (6)ArtículosustituidoporelArtículo5delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. Artículo12.-Cuando en determinado ejercicio no se publique los aranceles de terrenos o los precios unitarios oficiales de construcción, por Decreto Supremo se actualizará el valor de la base imponible del año anterior como máximo en el mismo porcentaje en que se incremente la Unidad Impositiva Tributaria (UIT). Artículo13.-El impuesto se calcula aplicando a la base imponible la escala progresiva acumulativa siguiente: Tramodeautoavalúo Alícuota Hasta 15 UIT 0.2% Más de 15 UIT y hasta 60 UIT 0.6% Más de 60 UIT 1.0% Las Municipalidades están facultadas para establecer un monto mínimo a pagar por concepto del impuesto equivalente a 0.6% de la UIT vigente al 1 de enero del año al que corresponde el impuesto. Artículo14.-Los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada: a) Anualmente, el último día hábil del mes de febrero, salvo que el Municipio establezca una prórroga. (7)b) Cuando se efectúa cualquier transferencia de dominio de un predio o se transfieran a un concesionario la posesión de los predios integrantes de una concesión efectuada al amparo del Decreto Supremo Nº PCM, Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos, sus normas modificatorias, ampliatorias y reglamentarias, o cuando la posesión de éstos revierta al Estado, así como cuando el predio sufra modificaciones en sus
                                            

                                            4 características que sobrepasen al valor de cinco (5) UIT. En estos casos, la declaración jurada debe presentarse hasta el último día hábil del mes siguiente de producidos los hechos. (7)IncisomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27305,publicadael14dejuliode c) Cuando así lo determine la administración tributaria para la generalidad de contribuyentes y dentro del plazo que determine para tal fin. La actualización de los valores de predios por las Municipalidades, sustituye la obligación contemplada por el inciso a) del presente artículo, y se entenderá como válida en caso que el contribuyente no la objete dentro del plazo establecido para el pago al contado del impuesto. Artículo15.-El impuesto podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes alternativas: a) Al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año. b) En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. En este caso, la primera cuota será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. Las cuotas restantes serán pagadas hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del Índice de Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el período comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes precedente al pago. Artículo16.-Tratándose de las transferencias a que se refiere el inciso b) del artículo 14, el transferente deberá cancelar el íntegro del impuesto adeudado hasta el último día hábil del mes siguiente de producida la transferencia. (8)Artículo17.-Están inafectos al pago del impuesto los predios de propiedad de: a) El gobierno central, gobiernos regionales y gobiernos locales; excepto los predios que hayan sido entregados en concesión al amparo del Decreto Supremo Nº PCM, Texto Único Ordenado de las normas con rango de ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos, sus normas modificatorias, ampliatorias y reglamentarias, incluyendo las construcciones efectuadas por los concesionarios sobre los mismos, durante el tiempo de vigencia del contrato. b) Los gobiernos extranjeros, en condición de reciprocidad, siempre que el predio se destine a residencia de sus representantes diplomáticos o al funcionamiento de oficinas dependientes de sus embajadas, legaciones o consulados, así como los predios de propiedad de los organismos internacionales reconocidos por el Gobierno que les sirvan de sede. c) Las sociedades de beneficencia, siempre que se destinen a sus fines específicos y no se efectúe actividad comercial en ellos. d) Las entidades religiosas, siempre que se destinen a templos, conventos, monasterios y museos. e) Las entidades públicas destinadas a prestar servicios médicos asistenciales. f) El Cuerpo General de Bomberos, siempre que el predio se destine a sus fines específicos. g) Las Comunidades Campesinas y Nativas de la sierra y selva, con excepción de las extensiones cedidas a terceros para su explotación económica. h) Las universidades y centros educativos, debidamente reconocidos, respecto de sus predios destinados a sus finalidades educativas y culturales, conforme a la Constitución. i) Las concesiones en predios forestales del Estado dedicados al aprovechamiento forestal y de fauna silvestre y en las plantaciones forestales. j) Los predios cuya titularidad correspondan a organizaciones políticas como: partidos, movimientos o alianzas políticas, reconocidos por el órgano electoral correspondiente. k) Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones de personas con discapacidad reconocidas por el CONADIS.
                                            

                                            5 I) Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones sindicales, debidamente reconocidas por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, siempre y cuando los predios se destinen a los fines específicos de la organización. m) Los clubes departamentales, provinciales y distritales, constituidos conforme a Ley, así como la asociación que los representa, siempre que el predio se destine a sus fines institucionales específicos. (*) (*)IncisoincorporadoporelArtículo5delaLeyN 29363,publicadael22 mayo Asimismo, se encuentran inafectos al impuesto los predios que hayan sido declarados monumentos integrantes del patrimonio cultural de la Nación por el Instituto Nacional de Cultura, siempre que sean dedicados a casa habitación o sean dedicados a sedes de instituciones sin fines de lucro, debidamente inscritas o sean declarados inhabitables por la Municipalidad respectiva. En los casos señalados en los incisos c), d), e), f) y h), el uso parcial o total del inmueble con fines lucrativos, que produzcan rentas o no relacionados a los fines propios de las instituciones beneficiadas, significará la pérdida de la inafectación. (8)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29de diciembrede2001. Artículo18.-Los predios a que alude el presente artículo efectuarán una deducción del 50% en su base imponible, para efectos de la determinación del impuesto: a) Predios rústicos destinados y dedicados a la actividad agraria, siempre que no se encuentren comprendidos en los planos básicos arancelarios de áreas urbanas. b) IncisoderogadoporelArtículo2delaLeyNº27616,publicadael29dediciembrede (9)c) Los predios urbanos donde se encuentran instalados los Sistemas de Ayuda a la Aeronavegación, siempre y cuando se dediquen exclusivamente a este fin. (9)IncisoincluidoporelArtículo3delaLeyNº26836,publicadael9dejuliode1997. (10)Artículo19.-(11)Los pensionistas propietarios de un solo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los mismos, y cuyo ingreso bruto esté constituido por la pensión que reciben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deducirán de la base imponible del Impuesto Predial, un monto equivalente a 50 UIT. Para efecto de este artículo el valor de la UIT será el vigente al 1 de enero de cada ejercicio gravable. (11)PárafosustituidoporelArtículo6delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. Se considera que se cumple el requisito de la única propiedad, cuando además de la vivienda, el pensionista posea otra unidad inmobiliaria constituida por la cochera. El uso parcial del inmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la Municipalidad respectiva, no afecta la deducción que establece este artículo. (10)ArtículomodificadoporelArtículoÚnicodelaLeyNº26952,publicadael21de mayode1998. (12)Artículo20.-El rendimiento del impuesto constituye renta de la Municipalidad Distrital respectiva en cuya jurisdicción se encuentren ubicados los predios materia del impuesto estando a su cargo la administración del mismo. El 5% (cinco por ciento) del rendimiento del Impuesto, se destina exclusivamente a financiar el desarrollo y mantenimiento del catastro distrital, así como a las acciones que realice la administración tributaria, destinadas a reforzar su gestión y mejorar la recaudación. Anualmente la Municipalidad Distrital deberá aprobar su Plan de Desarrollo Catastral para el ejercicio correspondiente, el cual tomará como base lo ejecutado en el ejercicio anterior. El 3/1000 (tres por mil) del rendimiento del impuesto será transferido por la Municipalidad Distrital al Consejo Nacional de Tasaciones, para el cumplimiento de las funciones que le corresponde como organismo técnico nacional encargado de la formulación periódica de los
                                            

                                            6 aranceles de terrenos y valores unitarios oficiales de edificación, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 294 o norma que lo sustituya o modifique. (12)ArtículosustituidoporelArtículo7delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 CONCORDANCIA: DirectivaN EF-76.01,Art.1,Num.1.2,Cap.I,Anexo3 CAPÍTULOI DELIMPUESTODEALCABALA (13)Artículo21.-El Impuesto de Alcabala es de realización inmediata y grava las transferencias de propiedad de bienes inmuebles urbanos o rústicos a título oneroso o gratuito, cualquiera sea su forma o modalidad, inclusive las ventas con reserva de dominio; de acuerdo a lo que establezca el reglamento. (13)ArtículosustituidoporelArtículo8delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 Artículo22.-La primera venta de inmuebles que realizan las empresas constructoras no se encuentra afecta al impuesto, salvo en la parte correspondiente al valor del terreno. Artículo23.-Es sujeto pasivo en calidad de contribuyente, el comprador o adquirente del inmueble. (14)Artículo24.-La base imponible del impuesto es el valor de transferencia, el cual no podrá ser menor al valor de autovalúo del predio correspondiente al ejercicio en que se produce la transferencia ajustado por el Índice de Precios al por Mayor (IPM) para Lima Metropolitana que determina el Instituto Nacional de Estadística e Informática. (14)PárafosustituidoporelArtículo9delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. El ajuste es aplicable a las transferencias que se realicen a partir del 1 de febrero de cada año y para su determinación, se tomará en cuenta el índice acumulado del ejercicio, hasta el mes precedente a la fecha que se produzca la transferencia. (15)Artículo25.-La tasa del impuesto es de 3%, siendo de cargo exclusivo del comprador, sin admitir pacto en contrario. No está afecto al Impuesto de Alcabala, el tramo comprendido por las primeras 10 UIT del valor del inmueble, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo precedente. (15)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27963,publicadael17demayo de2003. (16)Artículo26.-El pago del impuesto debe realizarse hasta el último día hábil del mes calendario siguiente a la fecha de efectuada la transferencia. (16)PárafosustituidoporelArtículo10delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 El pago se efectuará al contado, sin que para ello sea relevante la forma de pago del precio de venta del bien materia del impuesto, acordada por las partes. Artículo27.-Están inafectas del impuesto las siguientes transferencias: a) Los anticipos de legítima. b) Las que se produzcan por causa de muerte. c) La resolución del contrato de transferencia que se produzca antes de la cancelación del precio. d) Las transferencias de aeronaves y naves. e) Las de derechos sobre inmuebles que no conlleven la transmisión de propiedad. f) Las producidas por la división y partición de la masa hereditaria, de gananciales o de condóminos originarios. g) Las de alícuotas entre herederos o de condóminos originarios.
                                            

                                            7 Artículo28.-Se encuentran inafectos al pago del impuesto, la adquisición de propiedad inmobiliaria que efectúe las siguientes entidades: a) El Gobierno Central, las Regiones y las Municipalidades. b) Los Gobiernos extranjeros y organismos internacionales. c) Entidades religiosas. d) Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. e) Universidades y centros educativos, conforme a la Constitución. (17)Artículo29.-El impuesto constituye renta de la Municipalidad Distrital en cuya jurisdicción se encuentre ubicado el inmueble materia de la transferencia. En el caso de Municipalidades Provinciales que tengan constituidos Fondos de Inversión Municipal, éstas serán las acreedoras del impuesto y transferirán, bajo responsabilidad del titular de la entidad y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al último día del mes que se recibe el pago, el 50% del impuesto a la Municipalidad Distrital donde se ubique el inmueble materia de transferencia y el 50% restante al Fondo de Inversión que corresponda. (17)ArtículosustituidoporelArtículo11delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 CAPÍTULO I DELIMPUESTOALPATRIMONIOVEHICULAR (18)Artículo30.-El Impuesto al Patrimonio Vehicular, de periodicidad anual, grava la propiedad de los vehículos, automóviles, camionetas, station wagons, camiones, buses y ómnibuses, con una antigüedad no mayor de tres (3) años. Dicho plazo se computará a partir de la primera inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular. (18)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29de diciembrede2001. CONCORDANCIAS: R.M.N EF-15 R.M.N EF-15(Tabladevaloresreferencialesdevehículospara determinar la base imponible del impuesto al patrimonio vehicular corespondiente al año 2006) R.M.Nº EF-15(ApruebanTabladeValoresReferencialesdeVehículos para efectos de determinar la base imponible del Impuesto al Patrimonio Vehicular por el ejercicio del año 2007) R.M.Nº EF-15(ApruebanTabladeValoresReferencialesdeVehículos para efectos de determinar la base imponible del Impuesto al PatrimonioVehicularcorespondientealejerciciode2008) (19)Artículo30-A.-La administración del impuesto corresponde a las Municipalidades Provinciales, en cuya jurisdicción tenga su domicilio el propietario del vehículo. El rendimiento del impuesto constituye renta de la Municipalidad Provincial. (19)ArtículoincluidoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29dediciembre de2001. Artículo31.-Son sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, las personas naturales o jurídicas propietarias de los vehículos señalados en el artículo anterior. El carácter de sujeto del impuesto se atribuirá con arreglo a la situación jurídica configurada al 1 de enero del año a que corresponda la obligación tributaria. Cuando se efectúe cualquier transferencia, el adquirente asumirá la condición de contribuyente a partir del 1 de enero del año siguiente de producido el hecho. (20)Artículo32.-La base imponible del impuesto está constituida por el valor original de adquisición, importación o de ingreso al patrimonio, el que en ningún caso será menor a la tabla
                                            

                                            8 referencial que anualmente debe aprobar el Ministerio de Economía y Finanzas, considerando un valor de ajuste por antigüedad del vehículo. (20)ArtículosustituidoporelArtículo12delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 Artículo33.-La tasa del impuesto es de 1%, aplicable sobre el valor del vehículo. En ningún caso, el monto a pagar será inferior al 1.5% de la UIT vigente al 1 de enero del año al que corresponde el impuesto. Artículo34.-Los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada: a) Anualmente, el último día hábil del mes de febrero, salvo que la Municipalidad establezca una prórroga. b) Cuando se efectúe cualquier transferencia de dominio. En estos casos, la declaración jurada debe presentarse hasta el último día hábil del mes siguiente de producidos los hechos. c) Cuando así lo determine la administración tributaria para la generalidad de contribuyentes y dentro del plazo que determine para tal fin. (21)La actualización de los valores de los vehículos por las Municipalidades, sustituye la obligación contemplada por el inciso a) del presente artículo, y se entenderá como válida en caso que el contribuyente no la objete dentro del plazo establecido para el pago al contado del impuesto. (21)PárafoincluidoporelArtículo13delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004. Artículo35.-El impuesto podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes alternativas: a) Al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año. b) En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. En este caso, la primera cuota será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. Las cuotas restantes serán pagadas hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del Índice de Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el período comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes precedente al pago. Artículo36.-Tratándose de las transferencias a que se refiere el inciso b) del artículo 34, el transferente deberá cancelar la integridad del impuesto adeudado que le corresponde hasta el último día hábil del mes siguiente de producida la transferencia. Artículo37.-Se encuentran inafectos al pago del impuesto, la propiedad vehicular de las siguientes entidades: a) El Gobierno Central, las Regiones y las Municipalidades. b) Los Gobiernos extranjeros y organismos internacionales. c) Entidades religiosas. d) Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. e) Universidades y centros educativos, conforme a la Constitución. f) Los vehículos de propiedad de las personas jurídicas que no formen parte de su activo fijo. (22)g) Los vehículos nuevos de pasajeros con antigüedad no mayor de tres (3) años de propiedad de las personas jurídicas o naturales, debidamente autorizados por la autoridad competente para prestar servicio de transporte público masivo. La inafectación permanecerá vigente por el tiempo de duración de la autorización correspondiente. (22)IncisoincluidoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29dediciembrede CAPÍTULOIV DELIMPUESTOALASAPUESTAS
                                            

                                            9 Artículo38.-El Impuesto a las Apuestas grava los ingresos de las entidades organizadoras de eventos hípicos y similares, en las que se realice apuestas. (El segundo párrafo fue derogado por la Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 27153, publicada el 9 de julio de 1999.) Artículo39.-Los entes organizadores determinarán libremente el monto de los premios por cada tipo de apuesta, así como las sumas que destinarán a la organización del espectáculo y a su funcionamiento como persona jurídica. Artículo40.-El sujeto pasivo del impuesto es la empresa o institución que realiza las actividades gravadas. (23)Artículo41.-El Impuesto es de periodicidad mensual. Se calcula sobre la diferencia resultante entre el ingreso total percibido en un mes por concepto de apuestas y el monto total de los premios otorgados el mismo mes. (23)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27675,publicadael21defebrero de2002. (24)Artículo42.-La Tasa Porcentual del Impuesto a las Apuestas es de 20%. La Tasa Porcentual del Impuesto a las Apuestas Hípicas es de 12%. (24)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27924,publicadael31deenero de2003. Artículo43.-La administración y recaudación del impuesto corresponde a la Municipalidad Provincial en donde se encuentre ubicada la sede de la entidad organizadora. (25)Artículo44.-El monto que resulte de la aplicación del impuesto se distribuirá conforme a los siguientes criterios: a) 60% se destinará a la Municipalidad Provincial. b) 40% se destinará a la Municipalidad Distrital donde se desarrolle el evento. (25)ArtículosustituidoporelArtículo14delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 Artículo45.-Los contribuyentes presentarán mensualmente ante la Municipalidad Provincial respectiva, una declaración jurada en la que consignará el monto total de los ingresos percibidos en el mes por cada tipo de apuesta, y el total de los premios otorgados el mismo mes, según el formato que para tal fin apruebe la Municipalidad Provincial. Artículo46.-El contribuyente deberá presentar la declaración a que alude el artículo precedente, así como cancelar el impuesto, dentro de los plazos previstos en el Código Tributario. Artículo47.-Las apuestas constarán en tickets o boletos cuyas características serán aprobadas por la entidad promotora del espectáculo, la que deberá ponerlas en conocimiento del público, por una única vez, a través del diario de mayor circulación de la circunscripción dentro de los quince (15) días siguientes a su aprobación o modificación. La emisión de tickets o boletos, será puesta en conocimiento de la Municipalidad Provincial respectiva. CAPÍTULOV DELIMPUESTOALOSJUEGOS Artículo48.-El Impuesto a los Juegos grava la realización de actividades relacionadas con los juegos, tales como loterías, bingos y rifas, así como la obtención de premios en juegos de azar. El Impuesto no se aplica a los eventos a que alude el Capítulo precedente. Artículo49.-El sujeto pasivo del impuesto es la empresa o institución que realiza las actividades gravadas, así como quienes obtienen los premios.
                                            

                                            10 (26)En caso que el impuesto recaiga sobre los premios, las empresas o personas organizadoras actuarán como agentes retenedores. (26)PárafosustituidoporelArtículo15delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (27)Artículo50.-La base imponible del Impuesto es la siguiente, según el caso: a) Para el juego de bingo, rifas, sorteos y similares, así como para el juego de pimball, juegos de video y demás juegos electrónicos: el valor nominal de los cartones de juego, de los boletos de juego, de la ficha o cualquier otro medio utilizado en el funcionamiento o alquiler de los juegos, según sea el caso. b) Para las Loterías y otros juegos de azar: el monto o valor de los premios. En caso de premios en especie, se utilizarán como base imponible el valor del mercado del bien. Las modalidades de cálculo del impuesto previstas en el presente artículo son excluyentes entre sí. (27)ArtículosustituidoporelArtículo16delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (28)Artículo51.-El Impuesto se determina aplicando las siguientes tasas: a) Bingos, Rifas y Sorteos: 10%. b) Pimball, juegos de video y demás juegos electrónicos: 10%. c) Loterías y otros juegos de azar: 10%. (28)ArtículosustituidoporelArtículo17delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (29)Artículo52.-En los casos previstos en el inciso a) del Artículo 50, la recaudación, administración y fiscalización del impuesto es de competencia de la Municipalidad Distrital en cuya jurisdicción se realice la actividad gravada o se instale los juegos. En los casos previstos en el inciso b) del Artículo 50, la recaudación, administración y fiscalización del impuesto es de competencia de la Municipalidad Provincial en cuya jurisdicción se encuentre ubicada la sede social de las empresas organizadoras de juegos de azar. (29)ArtículosustituidoporelArtículo18delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (30)Artículo53.-El impuesto es de periodicidad mensual. Los contribuyentes y agentes de retención, de ser el caso, cancelarán el impuesto dentro de los doce (12) primeros días hábiles del mes siguiente, en la forma que establezca la Administración Tributaria. (30)ArtículosustituidoporelArtículo19delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 CAPÍTULOVI DELIMPUESTOALOSESPECTÁCULOSPÚBLICOSNODEPORTIVOS (*)DeconformidadconelArtículo2delaLeyN 28657,publicadael29 Diciembre 2005,se precisaqueestánexoneradosdelimpuestoalosespectáculospúblicosnodeportivoslos espectáculostaurinoscalificadoscomoculturalesporpartedelinstitutonacionalde CulturadesdelavigenciadelDecretoLegislativoNº776yhastael18deagostode2005, fechadepublicacióndelasentenciadeltribunalconstitucional(expedientenº /ai-tc). (31)Artículo54.-(32)ElImpuestoalosEspectáculosPúblicosnoDeportivosgravaelmonto queseabonaporconceptodeingresoaespectáculospúblicosnodeportivosenlocalesy parquesceradosconexcepcióndelosespectáculosenvivodeteatro,zarzuela,conciertosde músicaclásica,ópera,opereta,balet,circoyfolclorenacional,calificadoscomoespectáculos públicosculturalesporelinstitutonacionaldecultura. (32)PárafosustituidoporelArtículo20delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3
                                            

                                            11 Laobligacióntributariaseoriginaalmomentodelpagodelderechoapresenciarel espectáculo. (31)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29de diciembredel2004.(*) CONCORDANCIAS: SentenciadelPlenoJurisdiccionaldelTribunalConstitucionalExp. Nº AI-TC,Resolutivo1 (*)ArtículomodificadoporelArtículo2delaLeyNº29168,publicadael20 diciembre 2007, lamismaquedeconformidadconsuúnicadisposiciónfinalentraráenvigenciael01de enerode2008,cuyotextoeselsiguiente: Artículo54.-Hechogravado El Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos grava el monto que se abona por presenciar o participar en espectáculos públicos no deportivos que se realicen en locales y parques cerrados. La obligación tributaria se origina al momento del pago del derecho de ingreso para presenciar o participar en el espectáculo. Artículo55.-Sonsujetospasivosdelimpuestolaspersonasqueadquieranentradaspara asistiralosespectáculos.sonresponsablestributarios,encalidaddeagentesperceptoresdel impuesto,laspersonasqueorganicenelespectáculo,siendoresponsablesolidarioalpagodel mismoelconductordellocaldondeserealiceelespectáculoafecto.(*) (*)ArtículomodificadoporelArtículo2delaLeyNº29168,publicadael20 diciembre 2007, lamismaquedeconformidadconsuúnicadisposiciónfinalentraráenvigenciael01de enerode2008,cuyotextoeselsiguiente: Artículo55.-Sujetospasivosyobligacióndepresentardeclaraciónjurada Son sujetos pasivos del Impuesto las personas que adquieren entradas para asistir a los espectáculos. Son responsables tributarios, en calidad de agentes perceptores del Impuesto, las personas que organizan los espectáculos, siendo responsable solidario al pago del mismo el conductor del local donde se realiza el espectáculo afecto. Los agentes perceptores están obligados a presentar declaración jurada para comunicar el boletaje o similares a utilizarse, con una anticipación de siete (7) días antes de su puesta a disposición del público. En el caso de espectáculos temporales y eventuales, el agente perceptor está obligado a depositar una garantía, equivalente al quince por ciento (15%) del Impuesto calculado sobre la capacidad o aforo del local en que se realizará el espectáculo. Vencido el plazo para la cancelación del Impuesto, el monto de la garantía se aplicará como pago a cuenta o cancelatorio del Impuesto, según sea el caso. Artículo56.-La base imponible del impuesto está constituida por el valor de entrada para presenciar o participar en los espectáculos. En caso que el valor que se cobra por la entrada, asistencia o participación en los espectáculos se incluya servicios de juego, alimentos o bebidas, u otros, la base imponible, en ningún caso, será inferior al 50% de dicho valor total. (33)Artículo57.-Elimpuestoseaplicaráconlassiguientestasas: (*) (*)TextomodificadoporelArtículo1delaLeyN 28657,publicadael29 Diciembre 2005, cuyotextoeselsiguiente: Artículo57.-Elimpuestoseaplicaráconlastasassiguientes: a)espectáculostaurinos:15%(*) (*)IncisomodificadoporelArtículo1delaLeyN 28657,publicadael29Diciembre2005, cuyotextoeselsiguiente: a)espectáculostaurinos:5%paraaquelosespectáculoscuyovalorpromedioponderado delaentradaseasuperioral0.5% delaunidadimpositivatributaria(uit)yaquelos
                                            

                                            12 espectáculostaurinoscuyovalorpromedioponderadoseainferioral0.5%delauitnoestarán afectosaesteimpuesto. b)carerasdecabalos:15% c)espectáculoscinematográficos:10% d)otrosespectáculos:15% CONCORDANCIAS: SentenciadelPlenoJurisdiccionaldelTribunalConstitucionalExp. Nº AI-TC,Resolutivo2 (33)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29de diciembrede2001.(*) (*)ArtículomodificadoporelArtículo2delaLeyNº29168,publicadael20 diciembre 2007, lamismaquedeconformidadconsuúnicadisposiciónfinalentraráenvigenciael01de enerode2008,cuyotextoeselsiguiente: Artículo57.-TasasdelImpuesto El Impuesto se calcula aplicando sobre la base imponible las tasas siguientes: a) Espectáculos taurinos: Diez por ciento (10%) para aquellos espectáculos cuyo valor promedio ponderado de la entrada sea superior al 0,5% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) y cinco por ciento (5%) para aquellos espectáculos cuyo valor promedio ponderado de la entrada sea inferior al 0,5% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT). b) Carreras de caballos: Quince por ciento (15%). c) Espectáculos cinematográficos: Diez por ciento (10%). d) Conciertos de música en general: Cero por ciento (0%). e) Espectáculos de folclor nacional, teatro cultural, zarzuela, conciertos de música clásica, ópera, opereta, ballet y circo: Cero por ciento (0%). f) Otros espectáculos públicos: Diez por ciento (10%). Artículo58.-Elimpuestosepagaráenlaformasiguiente: a)tratándosedeespectáculospermanentes,elsegundodíahábildecadasemana,porlos espectáculosrealizadosenlasemanaanterior. (34)b)Encasodeespectáculostemporalesoeventuales,elsegundodíahábilsiguienteasu realización. (34)IncisosustituidoporelArtículo21delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3de febrerode2004.(*) (*)ArtículomodificadoporelArtículo2delaLeyNº29168,publicadael20 diciembre 2007, lamismaquedeconformidadconsuúnicadisposiciónfinalentraráenvigenciael01de enerode2008,cuyotextoeselsiguiente: Artículo58.-Formadepago El Impuesto se pagará de la forma siguiente: a) Tratándose de espectáculos permanentes, el segundo día hábil de cada semana, por los espectáculos realizados en la semana anterior. b) En el caso de espectáculos temporales o eventuales, el segundo día hábil siguiente a su realización. Excepcionalmente, en el caso de espectáculos eventuales y temporales, y cuando existan razones que hagan presumir el incumplimiento de la obligación tributaria, la Administración Tributaria Municipal está facultada a determinar y exigir el pago del Impuesto en la fecha y lugar de realización del evento. Artículo59.-La recaudación y administración del impuesto corresponde a la Municipalidad Distrital en cuya jurisdicción se realice el espectáculo. TÍTULO I MARCONORMATIVOPARALASCONTRIBUCIONESYTASASMUNICIPALES
                                            

                                            13 (35)Artículo60.-Conforme a lo establecido por el numeral 4 del Artículo 195 y por el Artículo 74 de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades crean, modifican y suprimen contribuciones o tasas, y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la ley. En aplicación de lo dispuesto por la Constitución, se establece las siguientes normas generales: a) La creación y modificación de tasas y contribuciones se aprueban por Ordenanza, con los límites dispuestos por el presente Título; así como por lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades. b) Para la supresión de tasas y contribuciones las Municipalidades no tienen ninguna limitación legal. (35)ArtículosustituidoporelArtículo22delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 Artículo61.-Las Municipalidades no podrán imponer ningún tipo de tasa o contribución que grave la entrada, salida o tránsito de personas, bienes, mercadería, productos y animales en el territorio nacional o que limiten el libre acceso al mercado. En virtud de lo establecido por el párrafo precedente, no está permitido el cobro por pesaje; fumigación; o el cargo al usuario por el uso de vías, puentes y obras de infraestructura; ni ninguna otra carga que impida el libre acceso a los mercados y la libre comercialización en el territorio nacional. (36)El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo genera responsabilidad administrativa y penal en el Gerente de Rentas o quien haga sus veces. (36)PárafosustituidoporelArtículo23delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 Las personas que se consideren afectadas por tributos municipales que contravengan lo dispuesto en el presente artículo podrán recurrir al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) y al Ministerio Público. CapítuloI DelaContribuciónEspecialdeObrasPúblicas Artículo62.-La Contribución Especial de Obras Públicas grava los beneficios derivados de la ejecución de obras públicas por la Municipalidad. Las Municipalidades emitirán las normas procesales para la recaudación, fiscalización y administración de las contribuciones. Artículo63.-En la determinación de la contribución especial por obras públicas, las Municipalidades calcularán el monto teniendo en consideración el mayor valor que adquiera la propiedad beneficiada por efecto de la obra municipal. Artículo64.-En ningún caso las Municipalidades podrán establecer cobros por contribución especial por obras públicas cuyo destino sea ajeno a cubrir el costo de inversión total o un porcentaje de dicho costo, según lo determine el Concejo Municipal. Para efectos de la valorización de las obras y del costo de mantenimiento, las Municipalidades contemplarán en sus normas reglamentarias, mecanismos que garanticen la publicidad y la idoneidad técnica de los procedimientos de valorización, así como la participación de la población. Artículo65.-El cobro por contribución especial por obras públicas procederá exclusivamente cuando la Municipalidad haya comunicado a los beneficiarios, previamente a la contratación y ejecución de la obra, el monto aproximado al que ascenderá la contribución. CAPÍTULOI
                                            

                                            14 DELASTASAS (37)Artículo66.-Las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos Municipales cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por la Municipalidad de un servicio público o administrativo, reservado a las Municipalidades de acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades. No es tasa el pago que se recibe por un servicio de índole contractual. (37)ArtículomodificadoporelArtículoÚnicodelaLeyNº27180,publicadael5de octubrede1999. (38)Artículo67.-Las municipalidades no pueden cobrar tasas por la fiscalización o control de actividades comerciales, industriales o de servicios, que deben efectuar de acuerdo a sus atribuciones previstas en la Ley Orgánica de Municipalidades. Sólo en los casos de actividades que requieran fiscalización o control distinto al ordinario, una Ley expresa del Congreso puede autorizar el cobro de una tasa específica por tal concepto. La prohibición establecida en el presente artículo no afecta la potestad de las municipalidades de establecer sanciones por infracción a sus disposiciones. CONCORDANCIAS: R.Nº CEB-INDECOPI,num. I(Actividades de FiscalizacióndepartedelasMunicipalidades) (38)ArtículomodificadoporelArtículoÚnicodelaLeyNº27180,publicadael5de octubrede1999. Artículo68.-Las Municipalidades podrán imponer las siguientes tasas: a) Tasas por servicios públicos o arbitrios: son las tasas que se paga por la prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el contribuyente. b) Tasas por servicios administrativos o derechos: son las tasas que debe pagar el contribuyente a la Municipalidad por concepto de tramitación de procedimientos administrativos o por el aprovechamiento particular de bienes de propiedad de la Municipalidad. CONCORDANCIAS: R.Nº CEB-INDECOPI,num.12 (Actividades de FiscalizacióndepartedelasMunicipalidades) (39)c) Tasas por las licencias de apertura de establecimiento: son las tasas que debe pagar todo contribuyente por única vez para operar un establecimiento industrial, comercial o de servicios. (39)IncisomodificadoporelArtículoUnicodelaLeyNº27180,publicadael5de octubrede1999. d) Tasas por estacionamiento de vehículos: son las tasas que debe pagar todo aquel que estacione su vehículo en zonas comerciales de alta circulación, conforme lo determine la Municipalidad del Distrito correspondiente, con los límites que determine la Municipalidad Provincial respectiva y en el marco de las regulaciones sobre tránsito que dicte la autoridad competente del Gobierno Central. (40)e) Tasa de Transporte Público: son las tasas que debe pagar todo aquél que preste el servicio público de transporte en la jurisdicción de la Municipalidad Provincial, para la gestión del sistema de tránsito urbano. (40)IncisomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29dediciembre de2001. (41)f) Otras tasas: son las tasas que debe pagar todo aquél que realice actividades sujetas a fiscalización o control municipal extraordinario, siempre que medie la autorización prevista en el Artículo 67. (41)IncisomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27616,publicadael29dediciembre de2001.
                                            

                                            15 (42)Artículo69.-Las tasas por servicios públicos o arbitrios, se calcularán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo del servicio a prestar. La determinación de las obligaciones referidas en el párrafo anterior deberán sujetarse a los criterios de racionalidad que permitan determinar el cobro exigido por el servicio prestado, basado en el costo que demanda el servicio y su mantenimiento, así como el beneficio individual prestado de manera real y/o potencial. Para la distribución entre los contribuyentes de una municipalidad, del costo de las tasas por servicios públicos o arbitrios, se deberá utilizar de manera vinculada y dependiendo del servicio público involucrado, entre otros criterios que resulten válidos para la distribución: el uso, tamaño y ubicación del predio del contribuyente. Los reajustes que incrementen las tasas por servicios públicos o arbitrios, durante el ejercicio fiscal, debido a variaciones de costo, en ningún caso pueden exceder el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor que al efecto precise el Instituto Nacional de Estadística e Informática, aplicándose de la siguiente manera: a) El Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana se aplica a las tasas por servicios públicos o arbitrios, para el departamento de Lima, Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao. b) El Índice de Precios al Consumidor de las ciudades capitales de departamento del país, se aplica a las tasas por servicios públicos o arbitrios, para cada Departamento, según corresponda. Los pagos en exceso de las tasas por servicios públicos o arbitrios reajustadas en contravención a lo establecido en el presente artículo, se consideran como pagos a cuenta, o a solicitud del contribuyente, deben ser devueltos conforme al procedimiento establecido en el Código Tributario. (42)ArtículosustituidoporelArtículo24delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (43)Artículo69-A.-Las Ordenanzas que aprueben el monto de las tasas por arbitrios, explicando los costos efectivos que demanda el servicio según el número de contribuyentes de la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen incrementos, de ser el caso, deberán ser publicadas a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación. La difusión de las Ordenanzas antes mencionadas se realizarán conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades. (43)ArtículosustituidoporelArtículo25delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (44)Artículo69-B.-En caso que las Municipalidades no cumplan con lo dispuesto en el Artículo 69-A, en el plazo establecido por dicha norma, sólo podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al 1 de enero del año fiscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor, vigente en la Capital del Departamento o en la Provincia Constitucional del Callao, correspondiente a dicho ejercicio fiscal. (44)ArtículoincluidoporelArtículo3delaLeyNº26725,publicadael29dediciembre de1996. (45)Artículo70.-Las tasas por servicios administrativos o derechos, no excederán del costo de prestación del servicio y su rendimiento será destinado exclusivamente al financiamiento del mismo. En ningún caso el monto de las tasas por servicios administrativos o derechos podrá ser superior a una (1) UIT, en caso que éstas superen dicho monto se requiere acogerse al régimen de excepción que será establecido por Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas conforme a lo dispuesto por la Ley del Procedimiento Administrativo General.
                                            

                                            16 Las tasas que se cobre por la tramitación de procedimientos administrativos, sólo serán exigibles al contribuyente cuando consten en el correspondiente Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA. (45)ArtículosustituidoporelArtículo26delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (46)Artículo71.-Lalicenciadeaperturadeestablecimientotienevigenciaindeterminada. LoscontribuyentesdebenpresentarantelaMunicipalidaddesujurisdicciónunadeclaración juradaanual,simpleysincostoalguno,depermanenciaenelgiroautorizadoalestablecimiento. Losmercadosdeabastopuedencontarconunasolalicenciadeaperturadeestablecimiento enformacorporativa,lamismaquedebetenerelnombredelarazónsocialquelosrepresenta. Elotorgamientodeunalicencianoobligaalarealizacióndelaactividadeconómicaenun plazodeterminado.(*) (46)ArtículomodificadoporelArtículoÚnicodelaLeyNº27180,publicadael5de octubrede1999. (*)ArtículoderogadoporlaNovenaDisposiciónFinal,TransitoriayComplementariadela LeyN 28976,publicadael05 febrero 2007, la misma que de conformidad con su Primera DisposiciónFinal,ComplementariayTransitoriaentra en vigencia a los 180 días calendario, contadosapartirdeldíasiguientedesupublicación. Artículo72.-LasMunicipalidadesnopodráncobraralsolicitantedeunalicenciade funcionamientoporconceptodeperitajesosimilares. (*)ArtículoderogadoporlaNovenaDisposiciónFinal,TransitoriayComplementariadela LeyN 28976,publicadael05 febrero 2007, la misma que de conformidad con su Primera DisposiciónFinal,ComplementariayTransitoriaentra en vigencia a los 180 días calendario, contadosapartirdeldíasiguientedesupublicación. (47)Artículo73.-Latasaporlicenciadeaperturadeestablecimientoesabonadaporúnica vez,ynopuedesermayora1(una)uit,vigentealmomentodeefectuarelpago. Lasmunicipalidadesdebenfijarelmontodelatasaenfuncióndelcostoadministrativodel servicioenconcordanciaconelartículo70delpresentedecretolegislativo. EnelcasodecontribuyentesqueesténsujetosalrégimendelRUSlatasaporlicenciade aperturadeestablecimientonopuedesuperarel10%(diezporciento)delauit.(*) (47)ArtículomodificadoporelArtículoÚnicodelaLeyNº27180,publicadael5de octubrede1999. (*)ArtículoderogadoporlaNovenaDisposiciónFinal,TransitoriayComplementariadela LeyN 28976,publicadael05 febrero 2007, la misma que de conformidad con su Primera DisposiciónFinal,ComplementariayTransitoriaentra en vigencia a los 180 días calendario, contadosapartirdeldíasiguientedesupublicación. (48)Artículo74.-Larenovacióndelalicenciadeaperturadeestablecimientosóloprocede cuandoseproduzcaelcambiodegiro,usoozonificacióneneláreadondeseencuentreel establecimiento. Elcambiodezonificaciónnoesoponiblealtitulardelalicenciadentrodelosprimeros5 (cinco)añosdeproducidodichocambio.(*) (48)ArtículomodificadoporelArtículoÚnicodelaLeyNº27180,publicadael5de octubrede1999. (*)ArtículoderogadoporlaNovenaDisposiciónFinal,TransitoriayComplementariadela LeyN 28976,publicadael05 febrero 2007, la misma que de conformidad con su Primera DisposiciónFinal,ComplementariayTransitoriaentra en vigencia a los 180 días calendario, contadosapartirdeldíasiguientedesupublicación. Artículo75.-Paralarenovacióndelaslicenciasdefuncionamiento,elMunicipioexigiráal contribuyentequeacreditehabercumplidoconlapresentacióndelasdeclaracionesdepagoa
                                            

                                            17 cuentadelosimpuestosqueadministralasuperintendenciadeadministracióntributaria,paralo cualnopodráexigirqueseentreguecopias.(*) (*)ArtículoderogadoporlaNovenaDisposiciónFinal,TransitoriayComplementariadela LeyN 28976,publicadael05 febrero 2007, la misma que de conformidad con su Primera DisposiciónFinal,ComplementariayTransitoriaentra en vigencia a los 180 días calendario, contadosapartirdeldíasiguientedesupublicación. TÍTULOIV DELOSTRIBUTOSNACIONALESCREADOSENFAVORDELASMUNICIPALIDADES CAPÍTULOI DELIMPUESTODEPROMOCIÓNMUNICIPAL Artículo76.-El Impuesto de Promoción Municipal grava con una tasa del 2% las operaciones afectas al régimen del Impuesto General a las Ventas y se rige por sus mismas normas. (49)La devolución de los pagos efectuados en exceso o indebidamente, se efectuarán de acuerdo a las normas que regulan al Impuesto General a las Ventas. Tratándose de devoluciones del Impuesto de Promoción Municipal que hayan sido ordenadas por mandato administrativo o jurisdiccional que tenga la calidad de cosa juzgada, autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas a detraer del FONCOMUN, el monto correspondiente a la devolución, la cual se efectuará de acuerdo a las normas que regulan al Impuesto General a las Ventas. Mediante Decreto Supremo se establecerá, entre otros, el monto a detraer, plazos así como los requisitos y procedimientos para efectuar dicha detracción. (49)SegundoyTercerpárafosincluidosporelArtículo27delDecretoLegislativoNº 952,publicadoel3 CONCORDANCIAS: D.S.N EF(NormasReglamentariasdelArtículo76del TextoÚnicoOrdenadodelaLeydeTributaciónMunicipalaprobadoporDecretoSupremo Nº EF y Normas Modificatorias) LeyNº29332,Art.1,num.1.2,yArt.3(Leyquecreaelplandeincentivosala mejoradelagestiónmunicipal) Artículo77.-El rendimiento del Impuesto se destinará al Fondo de Compensación Municipal. CAPÍTULOI DELIMPUESTOALRODAJE Artículo78.-El Impuesto al Rodaje se rige por el Decreto Legislativo Nº 8, el Decreto Supremo Nº EF y demás dispositivos legales y reglamentarios, con las modificaciones establecidas en el presente Decreto Legislativo. Artículo79.-El rendimiento del Impuesto al Rodaje se destinará al Fondo de Compensación Municipal. (50)CAPÍTULO I DELAPARTICIPACIÓNENRENTADEADUANAS (50)CapítuloderogadoporlaLeyNº27613,publicadael29dediciembrede2001. CAPÍTULOIV DELIMPUESTOALASEMBARCACIONESDERECREO
                                            

                                            18 (*)DeconformidadconelArtículo1delDecretoSupremoN EF,publicadoel16 Marzo 2005,serádeaplicaciónalImpuestoalasEmbarcacionesdeRecreo,aquese refiereelcapítuloivdeltítuloivdeltextoúnicoordenadodelaleydetributación Municipal,aprobadoporelpresenteDecretoSupremo,lasdisposicionescontenidasenel DecretoSupremoNº EF,medianteelcualsedictanlasnormasreglamentariasdel ImpuestoalasEmbarcacionesdeRecreo,enloqueresultenaplicables,asícomolo dispuestoenelcitadodecretosupremo. CONCORDANCIA: D.S.N EF(Plazo,declaraciónjuradaimpuestoalas embarcacionesderecreo-2005) (51)Artículo81.-Créase un Impuesto a las Embarcaciones de Recreo, de periodicidad anual, que grava al propietario o poseedor de las embarcaciones de recreo y similares, obligadas a registrarse en las capitanías de Puerto que se determine por Decreto Supremo.(*) (51)ArtículosustituidoporelArtículo28delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 CONCORDANCIAS: D.S.N EF,Art.2 (*)DeconformidadconlaPrimeraDisposiciónTransitoriayFinaldelDecretoSupremoN EF,publicadoel10 Mayo 2005,seentiendequeelDecretoSupremo,alcualhace refrenciaelpresenteartículoeselreglamentodelaleydecontrolyvigilanciadelas ActividadesMarítimas,FluvialesyLacustres,aprobadoporDecretoSupremoNº028- DE/MGPonormaquelosustituyaomodifique. (52)Artículo82.-La tasa del Impuesto es de 5% sobre el valor original de adquisición, importación o ingreso al patrimonio, el que en ningún caso será menor a los valores referenciales que anualmente publica el Ministerio de Economía y Finanzas, el cual considerará un valor de ajuste por antigüedad. CONCORDANCIAS: R.M. N EF-15 D.S.N EF,Art.7 R.M.Nº EF-15,Art.Único(TabladeValoresReferencialesautilizarse para determinar la base imponibledelimpuestoalasembarcacionesderecreo,porelaño2006) R.M.N EF-15(ApruebanTabladeValoresReferencialesautilizarse para determinar la base imponible del Impuesto a las Embarcaciones de Recreo por el año 2007) R.M.Nº EF-15(ApruebanTabladeValoresReferencialesautilizarse para determinar la base imponible del Impuesto a las Embarcaciones de Recreo por el año 2008) R.M.Nº EF-15(AprobacióndelaTabladeValoresReferencialespara efectos de determinar la base imponible del Impuesto a las EmbarcacionesdeRecreocorespondientealaño2009) (52)ArtículosustituidoporelArtículo29delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (53)Artículo83.-El impuesto será fiscalizado y recaudado por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria SUNAT, y se cancelará dentro del plazo establecido en el Código Tributario. (53)ArtículosustituidoporelArtículo30delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 Artículo84.-El rendimiento del impuesto será destinado al Fondo de Compensación Municipal. Artículo85.-No están afectas al impuesto las embarcaciones de recreo de personas jurídicas, que no formen parte de su activo fijo.
                                            

                                            19 TÍTULOV DELFONDODECOMPENSACIÓNMUNICIPAL (54)Artículo86.-El Fondo de Compensación Municipal a que alude el numeral 5 del Artículo 196 de la Constitución Política del Perú, se constituye con los siguientes recursos: a) El rendimiento del Impuesto de Promoción Municipal. b) El rendimiento del Impuesto al Rodaje. c) El Impuesto a las Embarcaciones de Recreo. (54)ArtículosustituidoporelArtículo31delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 CONCORDANCIAS: D.S.Nº EF(Disposicionesreferidasalosíndicesde distribución del Fondo de Compensación Municipal para el ejerciciofiscal2006) (55)Artículo87.-El Fondo de Compensación Municipal se distribuye entre todas las municipalidades distritales y provinciales del país con criterios de equidad y compensación. El Fondo tiene por finalidad asegurar el funcionamiento de todas las municipalidades. El mencionado Fondo se distribuye considerando los criterios que se determine por Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, con opinión técnica del Consejo Nacional de Descentralización (CND); entre ellos, se considerará: a) Indicadores de pobreza, demografía y territorio. b) Incentivos por generación de ingresos propios y priorización del gasto en inversión. Estos criterios se emplean para la construcción de los Índices de Distribución entre las municipalidades. El procedimiento de distribución del fondo comprende, primero, una asignación geográfica por provincias y, sobre esta base, una distribución entre todas las municipalidades distritales y provincial de cada provincia, asignando: a) El veinte (20) por ciento del monto provincial a favor de la municipalidad provincial. b) El ochenta (80) por ciento restante entre todas las municipalidades distritales de la provincia, incluida la municipalidad provincial. (55)ArtículosustituidoporelArtículo32delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 (*) CONCORDANCIAS: R.M. N EF-15 LeyNº29332,Art.4(Leyquecreaelplandeincentivosalamejoradelagestión municipal) (*)DeconformidadconlaSéptimaDisposiciónTransitoriadelaLeyN 28562,publicadael 30 Junio 2005,seprorogaelplazodeaplicacióndeloscriteriosdedistribucióndelFondo decompensaciónmunicipal,señaladoenelartículo35deldecretolegislativon 952,el cualentraráenvigenciaapartirdel1deenerode2007. (56)Artículo88.-Los índices de Distribución del Fondo serán determinados anualmente por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Resolución Ministerial. Los recursos mensuales que perciban las municipalidades por concepto del Fondo de Compensación Municipal no podrán ser inferiores al monto equivalente a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de aprobación de la Ley de Presupuesto del Sector Público de cada año. (56)ArtículosustituidoporelArtículo33delDecretoLegislativoNº952,publicadoel3 CONCORDANCIAS: R.M.N EF-15 R.M.N EF-15
                                            

                                            20 (57)Artículo89.-Los recursos que perciban las Municipalidades por el Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) serán utilizados íntegramente para los fines que determinen los Gobiernos Locales por acuerdo de su Concejo Municipal y acorde a sus propias necesidades reales. El Concejo Municipal fijará anualmente la utilización de dichos recursos, en porcentajes para gasto corriente e inversiones, determinando los niveles de responsabilidad correspondientes. (57)ArtículomodificadoporelArtículo1delaLeyNº27630,publicadael12deenero de2002. TÍTULOVI DELOSCONVENIOSDECOOPERACIÓN Artículo90.-La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), podrá suscribir convenios con las Municipalidades orientados a mejorar la fiscalización tributaria del Impuesto General a las Ventas. Para el efecto, podrá acordarse que constituirá ingreso de la Municipalidad respectiva un monto equivalente a un porcentaje sobre la mayor recaudación que por aplicación del convenio se genere en la jurisdicción correspondiente. Lo dispuesto en el párrafo precedente, es aplicable a la Superintendencia Nacional de Aduanas (ADUANAS), en los convenios que celebren con Municipalidades de frontera o en las que exista un puerto, aeropuerto internacional o cualquier otra vía de ingreso de mercaderías del extranjero. Artículo91.-Las Municipalidades Distritales podrán celebrar convenios de cooperación con la respectiva Municipalidad Provincial para la realización de obras o la prestación de servicios interdistritales. Los convenios de cooperación fijarán los recursos que para tales efectos transferirán las Municipalidades Distritales a las Municipalidades Provinciales. Artículo92.-Las Municipalidades podrán requerir información a las distintas entidades encargadas de llevar registros de carácter público, con el objeto de fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias que resulten de la aplicación del presente Decreto Legislativo. Artículo93.-Las Municipalidades podrán entregar en concesión los servicios de fiscalización de los tributos a su cargo, siempre que no se viole el secreto tributario. DISPOSICIONESTRANSITORIAS Primera.-Las Municipalidades Provinciales aprobarán mediante Edicto el Texto Único Ordenado de Tasas que por concepto de la prestación de servicios vienen aplicando, teniendo en consideración lo dispuesto en el Título III del presente Decreto Legislativo, bajo responsabilidad del Director Administrativo. El plazo para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, es de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto Legislativo o de la modificación de las tasas. Segunda.-En tanto subsista predios arrendados sujetos al régimen de la Ley Nº 21938, el propietario podrá trasladar al inquilino el monto del impuesto a pagar, el mismo que en un dozavo formará parte de la merced conductiva mensual. Tercera.-Régimenexcepcional Autorízase de manera excepcional y hasta el 31 de diciembre de 1999, a las municipalidades provinciales y distritales ubicadas en las zonas afectadas por el fenómeno de «El Niño» y que sean declaradas en emergencia mediante Decreto Supremo, a disponer del íntegro de los recursos que perciben por concepto de Fondo de Compensación Municipal. En tal sentido
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        Tributos Municipales
    

    
        
        Tributos Municipales Impuesto Predial Grava la propiedad de predios urbanos y rústicos; entendiéndose por predios a los terrenos, edificaciones e instalaciones fijas y permanentes. Características Es un    
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        Ley de Tributación Municipal DECRETO LEGISLATIVO Nº 776
    

    
        
        Ley de Tributación Municipal DECRETO LEGISLATIVO Nº 776 (*) Consultar TEXTO ÚNICO ORDENADO, aprobado por Decreto Supremo N 156-2004-EF, publicado el 15-11-2004. CONCORDANCIAS: R.N 009-2003-CAM-INDECOPI    
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        ORDENANZA MUNICIPAL Nº 151
    

    
        
        ORDENANZA MUNICIPAL Nº 151 Chaclacayo, 24 de Setiembre del 2007 EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACLACAYO POR CUANTO: El Concejo Municipal de Chaclacayo, en sesión ordinaria de la fecha; ha    
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        4. Las APAFA se encuentran obligadas a emitir comprobante de pago por los cobros que realicen acordados en Asamblea?
    

    
        
        INFORME N. 100-2013-SUNAT/4B0000 MATERIA: 1. Las Instituciones Educativas Públicas (IEP) y las Asociaciones de Padres de Familia (APAFA) que existen en dichas Instituciones deben inscribirse en el Registro    
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        Ayuntamiento de Baños de Río Tobía
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL Nº 18.- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Articulo 1º. Fundamento legal Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en el artículo 133.2 y 142 de la Constitución Española, y    
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        Aprueban Nuevo Reglamento para presentación de la Declaración Anual de Operaciones con Terceros DAOT
    

    
        
        Aprueban Nuevo Reglamento para presentación de la Declaración Anual de Operaciones con Terceros DAOT RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA Nº 024-2002-SUNAT Lima, 28 de febrero de 2002 CONSIDERANDO: Que por Resolución    
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        DECRETO SUPREMO Nº 039-2001-EF
    

    
        
        Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 27334 y establecen los alcances, períodos y otros aspectos sobre la administración de las aportaciones a ESSALUD y ONP EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: DECRETO    
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        A AJUNTAMENT DE BURJASSOT
    

    
        
        C.1. ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (11200 Y 11201). ARTICULO 1: FUNDAMENTO, NATURALEZA Y OBJETO 1. En virtud de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida al Ayuntamiento    
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        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA CON CISTERNAS
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA CON CISTERNAS Según el artículo 31.2 apartado a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen    
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        LEY Nº 30056. Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial (extracto)
    

    
        
        LEY Nº 30056 Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial (extracto) EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CUANTO: El Congreso    
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        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ESTANCIAS EN LA RESIDENCIA MUNICIPAL DE ANCIANOS "JUAN ELLACURÍA LARRAURI"
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ESTANCIAS EN LA RESIDENCIA MUNICIPAL DE ANCIANOS "JUAN ELLACURÍA LARRAURI" I.- CONCEPTO. ARTICULO 1. Al amparo de lo previsto en el artículo 21.4.ñ) de la Norma    
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        Ayuntamiento de Fuente Alamo Plaza España, 21 Telfn: 967-321001 Fax: 967-543000 E-mail: fuentealamo@dipualba.es
    

    
        
        ANUNCIO Transcurrido el plazo de treinta días de la publicación del acuerdo provisional de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la presentación del servicio de ayuda a domicilio,    

    
        Más detalles 
    




    
        Aprueban el Reglamento del Procedimiento de Regularización de la Deuda Tributaria de las Cooperativas Agrarias DECRETO SUPREMO Nº 059-2013-EF
    

    
        
        Aprueban el Reglamento del Procedimiento de Regularización de la Deuda Tributaria de las Cooperativas Agrarias EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: DECRETO SUPREMO Nº 059-2013-EF Que la Sétima Disposición    
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        En relación con las operaciones comerciales que pueden realizarse en el país, se formulan las siguientes consultas:
    

    
        
        INFORME N. 054-2013-SUNAT/4B0000 MATERIA: En relación con las operaciones comerciales que pueden realizarse en el país, se formulan las siguientes consultas: 1. Una empresa no inscrita en el Registro Único    
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        Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Tramitación de las Licencias de Apertura de Establecimientos.
    

    
        
        Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Tramitación de las Licencias de Apertura de Establecimientos. Fecha de publicación en el BOP: 04-06-2011 BOPV nº 131, pag 43 y ss. Página 1 del doc 13 ORDENANZA    
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        MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 2015 IMPUESTO A LA RENTA
    

    
        
        MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 2015 IMPUESTO A LA RENTA OBRAS POR IMPUESTOS Ley N 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado, publicada en el Diario Oficial    
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        Referencia:SP/LEG/3577 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
    

    
        
        Referencia:SP/LEG/3577 DECRETO 251/2006, de 6 de junio, de regulación de las condiciones y cuantías mínimas de los seguros de responsabilidad civil exigibles para los espectáculos, las actividades recreativas    
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        TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PUBLICA PARA APARCAMIENTO.
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL NUMERO 23 TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PUBLICA PARA APARCAMIENTO. I FUNDAMENTO Y NATURALEZA Artículo 1 En uso de las facultades concedidas    
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        BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 (Págs. 25146 a 25152)
    

    
        
        BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 55 Sábado 5 de marzo de 2011 (Págs. 25146 a 25152) Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de    
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        Taller de Inducción sobre Técnicas para la Mejora de la Recaudación del Impuesto Predial
    

    
        
        PERÚ Ministerio de Economía y Finanzas Taller de Inducción sobre Técnicas para la Mejora de la Recaudación del Impuesto Predial Octubre, 2012 INDICE Módulo 1: Marco Normativo Tributario Módulo 2: Servicio    
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        LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL
    

    
        
        LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal Aprobado por el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (El Peruano del 14 de noviembre de 2004) TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES    
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        17.5 A requerimiento del administrado se podrá solicitar la licencia de habilitación urbana, bajo el procedimiento de una modalidad superior.
    

    
        
        Modifican el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado mediante Decreto Supremo N 008-2013- DECRETO SUPREMO N 012-2013- EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO:    
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        DECRETO SUPREMO Nº 016 2012 EF
    

    
        
        Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29806, Ley que regula la contratación de personal altamente calificado en el Sector Público y dicta otras disposiciones EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: DECRETO    
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        (B.O.E. de 27 de octubre de 2011) Última actualización: 17 de marzo de 2013
    

    
        
        Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación,    
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        DIRECTIVA Nº 006-2007/SBN
    

    
        
        DIRECTIVA Nº 006-2007/SBN PROCEDIMIENTO PARA EL ARRENDAMIENTO DE PREDIOS DEL DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO DE LIBRE DISPONIBILIDAD I. FINALIDAD Regular los procedimientos, atribuciones y responsabilidades    
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        CLÁUSULA 3ª. EXTORNO DE PRIMA POR RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ALQUILER
    

    
        
        Ref: 06/107484.9/15 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONCERTACIÓN DEL SEGURO POR IMPAGO DE RENTAS DE ALQUILER DEL PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL ALQUILER    
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        RECORDATORIO DE LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES DE LAS FUNDACIONES CON PLAZO DE VENCIMIENTO PRÓXIMO
    

    
        
        18 de marzo de 2015 ACTUALIDAD NORMATIVA 1. Modelo 143: solicitud del abono anticipado deducciones familia numerosa y personas con discapacidad.... 1 2. Castilla y León: Ley de Transparencia... 3 RECORDATORIO    
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        APRUEBAN TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL
    

    
        
        APRUEBAN TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL DECRETO SUPREMO Nº 156-2004-EF CONCORDANCIAS: DIRECTIVA N 005-2005-EF-76.01 R. N 091-2005-SUNAT DIRECTIVA Nº 013-2005-EF-76.01(Directiva    

    
        Más detalles 
    




    
        CASTILLA Y LEÓN. Capítulo III. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Sección 1. Concepto sucesiones
    

    
        
        Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos Artículo    

    
        Más detalles 
    




    
        LEY Nº 27680 LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL DEL CAPITULO XIV DEL TITULO IV, SOBRE DESCENTRALIZACION
    

    
        
        LEY Nº 27680 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO: El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; Ha dado la siguiente Ley de Reforma Constitucional: LEY DE REFORMA    

    
        Más detalles 
    




    
        La presente Tasa ha sufrido las siguientes modificaciones a 1 de Octubre de 2012.
    

    
        
        2. ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE. La presente Tasa ha sufrido    

    
        Más detalles 
    




    
        GUIA DEL CONTRIBUYENTE
    

    
        
        Gerencia de Administración Tributaria Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz GUIA DEL CONTRIBUYENTE LO QUE USTED DEBE SABER! 1.- QUÉ SON LOS TRIBUTOS? Son prestaciones en dinero que el estado exige    

    
        Más detalles 
    




    
        NORMA GENERAL NO. 03 06
    

    
        
        SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS Santo Domingo, D. N. AÑO DE LA GENERACIÓN DE EMPLEOS NORMA GENERAL NO. 03 06 CONSIDERANDO: Que el artículo 19 de la Ley 557 05 de    

    
        Más detalles 
    




    
        Ayuntamiento de Palencia
    

    
        
        Ayuntamiento de Palencia ORDENANZA FISCAL REGULADORAS DE TASAS POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO; SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y TELEASISTENCIA Artículo 1º. En uso de las atribuciones conferidas    

    
        Más detalles 
    




    
        PROYECTO DE ACUERDO No. DEL DE DE 2012
    

    
        
        PROYECTO DE ACUERDO No. DEL DE DE 2012 Por medio del cual se deroga el acuerdo no. 017 del 26 de septiembre de 2007 y se crea el fondo cuenta territorial de seguridad y convivencia ciudadana en el municipio    

    
        Más detalles 
    




    
        Butlletí Oficial de la Província d Alacant edita excma. diputació provincial d alacant
    

    
        
        III. ADMINISTRACIÓN LOCAL AYUNTAMIENTO CALP 2175 APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE FACHADAS El Ayuntamiento Pleno,    

    
        Más detalles 
    




    
        LEGISLACIÓN CONSOLIDADA. TEXTO CONSOLIDADO Última modificación: 12 de diciembre de 2009
    

    
        
        Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 1 del Real Decreto-ley 7/2008, de 13 de octubre, de Medidas Urgentes en Materia Económico-Financiera en relación con el Plan    

    
        Más detalles 
    




    
        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES PRECEPTOS LEGALES
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Artículo 1.- PRECEPTOS LEGALES De conformidad con lo previsto en el artículo 15.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Locales este    

    
        Más detalles 
    




    
        LEY DE PROMOCIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO
    

    
        
        Ley de Promoción de los Servicios de Transporte Aéreo LEY Nº 28525 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CUANTO: El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; Ha dado la    

    
        Más detalles 
    




    
        SUPUESTO PRÁCTICO N.-13. Un sujeto pasivo del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, es deudor de varios períodos impositivos.
    

    
        
        SUPUESTO PRÁCTICO N.-13 PREGUNTA 1 Un sujeto pasivo del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, es deudor de varios períodos impositivos. Puede el Ayuntamiento acreedor rechazar el pago de la deuda    

    
        Más detalles 
    




    
        ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.
    

    
        
        ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. I.- FUNDAMENTACIÓN Artículo 1- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes del Real Decreto    

    
        Más detalles 
    




    
        AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) Ordenanza Fiscal nº 4 IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
    

    
        
        AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) Ordenanza Fiscal nº 4 IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA Artículo 1.- Hecho imponible El Impuesto sobre el Incremento de Valor    

    
        Más detalles 
    




    
        IMPUESTO DE CONTROL DEL SISTEMA FINANCIERO (ICOSIFI)
    

    
        
        IMPUESTO DE CONTROL DEL SISTEMA FINANCIERO (ICOSIFI) Decreto 69/001 de 28.02.001 Decreto 247/003 de 18.06.003 Decreto 205/004 de 23.06.004 Decreto 218/004 de 29.06.004 Ministerio de Economía y Finanzas    

    
        Más detalles 
    




    
        LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS ESPECIALES DE SERVICIOS Y DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJADORES LEY Nº 27626
    

    
        
        LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS ESPECIALES DE SERVICIOS Y DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJADORES LEY Nº 27626 CONCORDANCIAS: R.M. N 064-2003-TR R. N 131-2003-SUNAT. Art. 2 D.S. N 003-2002-TR DIRECTIVA    

    
        Más detalles 
    




    
        SUNAT. Aprueban Nuevo Reglamento para presentación de la Declaración Anual de Operaciones con Terceros - DAOT
    

    
        
        SUNAT Aprueban Nuevo Reglamento para presentación de la Declaración Anual de Operaciones con Terceros - DAOT RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA Nº 024-2002-SUNAT CONCORDANCIAS: R. N 006-2008-SUNAT (Aprueban    

    
        Más detalles 
    




    
        O R D E N A N Z A III. 1
    

    
        
        O R D E N A N Z A III. 1 ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OTRAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES Y POR LA ACTIVIDAD DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO    

    
        Más detalles 
    




    
        CARACTERISTICAS DEL IMPUESTO PREDIAL SEGÚN LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL APROBADO POR DECRETO SUPREMO N EF.
    

    
        
        CARACTERISTICAS DEL IMPUESTO PREDIAL SEGÚN LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL APROBADO POR DECRETO SUPREMO N 156-2004-EF. 1) HECHO IMPONIBLE. Los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada:    

    
        Más detalles 
    




    
        MANUAL DE TITULOS REPRESENTATIVOS DE FACTURAS BOLSA DE PRODUCTOS DE CHILE, BOLSA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS S. A.
    

    
        
        MANUAL DE TITULOS REPRESENTATIVOS DE FACTURAS BOLSA DE PRODUCTOS DE CHILE, BOLSA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS S. A. MANUAL DE TITULOS REPRESENTATIVOS DE FACTURAS BOLSA DE PRODUCTOS DE CHILE, BOLSA DE PRODUCTOS    

    
        Más detalles 
    




    
        Ordenanza Fiscal nº 405.Tasa por instalación de Quioscos en la vía pública
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL Nº 405 TASA POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VIA PÚBLICA En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de    

    
        Más detalles 
    




    
        Que, mediante Decreto Supremo N 179-2004-EF y normas modificatorias se aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Impuesto a la Renta;
    

    
        
        Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por Decreto Supremo N 122-94-EF y normas modificatorias DECRETO SUPREMO N 088-2015-EF EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA    

    
        Más detalles 
    




    
        INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO
    

    
        
        ANEXO 2 MODELO ÚNICO DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN CIVIL QUE PRETENDA REGISTRAR CANDIDATO INDEPENDIENTE ESTATUTOS CAPITULO I De la denominación, objeto social, nacionalidad, Domicilio y duración. Artículo    

    
        Más detalles 
    




    
        TASA POR LICENCIA AMBIENTAL Y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE CONTROL EN LOS SUPUESTOS DE DECLARACIÓN RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA
    

    
        
        ORDENANZA NÚMERO 12 TASA POR LICENCIA AMBIENTAL Y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE CONTROL EN LOS SUPUESTOS DE DECLARACIÓN RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA DISPOSICIÓN GENERAL En uso de las facultades establecidas    

    
        Más detalles 
    




    
        EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA
    

    
        
        ORDENANZA Nº-1 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Artículo 1. Normativa aplicable. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: a-. Por las normas reguladoras    

    
        Más detalles 
    




    
        1.1.- EXENCIÓN DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO EN LA MODALIDAD DE PAGO ÚNICO
    

    
        
        info Publicación de actualidad normativa Nº 23 Septiembre 2013 MEDIDAS DE CARÁCTER TRIBUTARIO Y LABORAL DE APOYO A LA EMPRENDEDURÍA, DE ESTÍMULO AL CRECIMIENTO Y DE LA CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. (Real    

    
        Más detalles 
    




    
        MANUAL DE OPERACION DEL COMITE DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE AHORRO DE LOSTRABA]ADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL
    

    
        
        ,, MANUAL DE OPERACION DEL COMITE DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE AHORRO DE LOSTRABA]ADORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ÍNDICE Presentación 1 Página Objetivo 1 1. MARCO JURÍDICO 2 11. DEFINICIONES    

    
        Más detalles 
    




    
        Nos ponemos una vez más en contacto con Vdes. para informarle sobre las novedades en el ámbito fiscal que afectarán al ejercicio 2013
    

    
        
        Gijón, a 3 de enero de 2013 Estimado cliente: Nos ponemos una vez más en contacto con Vdes. para informarle sobre las novedades en el ámbito fiscal que afectarán al ejercicio 2013 En el Boletín Oficial    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAS A QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE AHORRO Y PRÉSTAMO EN LA REALIZACIÓN DE SUS OPERACIONES
    

    
        
        TEXTO COMPILADO de las Reglas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1º de septiembre de 1992, su modificación dada a conocer el 18 de diciembre de 1992 en el referido Diario Oficial y su    

    
        Más detalles 
    




    
        MANCOMUNIDAD DE MAIRAGA. Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por los Servicios de Recogida de Residuos Urbanos. CAPITULO I Fundamentación
    

    
        
        MANCOMUNIDAD DE MAIRAGA Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por los Servicios de Recogida de Residuos Urbanos CAPITULO I Fundamentación Artículo 1º- La presente Ordenanza fiscal se establece al amparo    

    
        Más detalles 
    




    
        ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, COMIDA A DOMICILIO Y SERVICIO DE TELEASISTENCIA.
    

    
        
        ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, COMIDA A DOMICILIO Y SERVICIO DE TELEASISTENCIA. I.- CONCEPTO Artículo 1. Se establecen los precios públicos    

    
        Más detalles 
    




    
        1 RESOLUCIÓN NAC-DGER2007-0411
    

    
        
        1 RESOLUCIÓN NAC-DGER2007-0411 Dr. Carlos León Acosta DIRECTOR GENERAL (E) DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Considerando: Que de conformidad con el Art. 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas,    

    
        Más detalles 
    




    
        BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
    

    
        
        Núm. 232 Viernes 27 de septiembre de 2013 Sec. I. Pág. 78214 I. DISPOSICIONES GENERALES MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 10031 Orden ESS/1727/2013, de 17 de septiembre, por la que se modifica la    

    
        Más detalles 
    




    
        2. Se entenderá que concurre la nota de excepcionalidad en los siguientes supuestos:
    

    
        
        MEDIDAS ALTERNATIVAS El Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, por el que se establecen medidas alternativas de carácter excepcional al cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento en favor de    

    
        Más detalles 
    




    
        LEGISLACIÓN CONSOLIDADA. TEXTO CONSOLIDADO Última modificación: 29 de enero de 2014
    

    
        
        Real Decreto 945/2001, de 3 de agosto, sobre la gestión financiera de determinados fondos destinados al pago de las adquisiciones de material militar y servicios en el extranjero y Acuerdos internacionales    

    
        Más detalles 
    




    
        CAPITULO III IMPUESTO SOBRE NOMINAS
    

    
        
        CAPITULO III IMPUESTO SOBRE NOMINAS Artículo 17.- Se encuentran obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y morales que, aun teniendo su domicilio fuera del Estado, realicen en el mismo,    

    
        Más detalles 
    




    
        LEY 26/2006, DE 17 DE JULIO, DE MEDIACIÓN DE SEGUROS Y REASEGUROS PRIVADOS.
    

    
        
        Dirección de Documentación, Biblioteca y Archivo Departamento de Documentación Abril, 2015 Fuentes: BOE y BOCG LEY 26/2006, DE 17 DE JULIO, DE MEDIACIÓN DE SEGUROS Y REASEGUROS PRIVADOS. Texto vigente    

    
        Más detalles 
    




    
        "Última modificación normativa: 01/01/2010"
    

    
        
        "Última modificación normativa: 01/01/2010" DECRETO FORAL 129/2004, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de    

    
        Más detalles 
    




    
        INAFECTOS DEL IGV- D.S. 065-2015-EF (26/03/2015)
    

    
        
        MARZO 2015 LEGISLACIÓN INAFECTOS DEL IGV- D.S. 065-2015-EF (26/03/2015) Se regula y establece el contenido que deberán tener las declaraciones a SUNAT referidas en el inciso v) y w) del Artículo 2 de la    

    
        Más detalles 
    




    
        A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL Nº 41.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS QUE RESULTEN DE INTERÉS GENERAL O    

    
        Más detalles 
    




    
        EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESTACIÓN JUÁREZ CELMAN SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
    

    
        
        ORDENANZA Nº 581/12 VISTO: Las estructuras de soporte de antenas de telefonía instaladas en jurisdicción municipal, y las que se instalen en el futuro; y CONSIDERANDO: Que por sus especiales características,    

    
        Más detalles 
    




    
        Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
    

    
        
        Instituto Electoral del Estado de Guanajuato Modelo único de estatutos que deberán seguir los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos independientes a un cargo de elección popular, al crear    

    
        Más detalles 
    




    
        DECRETO SUPREMO Nº 033-2005-PCM Aprueban Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
    

    
        
        DECRETO SUPREMO Nº 033-2005-PCM Aprueban Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, mediante la Ley Nº 27815 se aprueba el Código de    

    
        Más detalles 
    




    
        DECRETO SUPREMO Nº 046-2013- EM
    

    
        
        Establecen medidas para incentivar el desarrollo del gas natural DECRETO SUPREMO Nº 046-2013- EM EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Texto    

    
        Más detalles 
    




    
        0,75 % trimestral sobre el saldo medio natural no dispuesto, con un mínimo de 45 euros.
    

    
        
        Epígrafe 19º Página 1 Epígrafe 19º. CRÉDITOS Y PRESTAMOS. (Créditos y préstamos, efectos financieros, descubiertos en cuentas corrientes y anticipos sobre efectos y facturas.) 1. Comisión de apertura:    

    
        Más detalles 
    




    
        ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA Artículo 1º. Hecho Imponible 1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los    

    
        Más detalles 
    




    
        LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA. Ley Nº 27293
    

    
        
        LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Ley Nº 27293 (Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 28 de junio de 2000; modificada por las Leyes Nos. 28522 y 28802, publicadas en el Diario    

    
        Más detalles 
    




    
        DECRETO SUPREMO Nº 058-2010-EM
    

    
        
        Fecha de Publicación: 15/09/2010 Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29496 - Ley de Creación de Empresas Municipales encargadas de la prestación del Servicio Público de Suministro de Gas Natural por Red    

    
        Más detalles 
    




    
        1. Disposiciones generales... 3 Articulo 1... 3. 2. Tipos de gravamen... 3 Articulo 2... 3. 3. Base imponible y cuotas... 3 Articulo 3...
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Vigencia: desde el día 1 de enero de 2015 Aprobada por el Pleno el día 28 de octubre de 2014 (Publicada BOG nº 244, fecha 23-12-2014) Índice    

    
        Más detalles 
    




    
        ASAMBLEA LEGISLATIVA DECRETA: ARTICULO
    

    
        
        LEY Nº 3 (De 20 de mayo de 1985) Por la cual se establece un régimen de intereses preferenciales en ciertos préstamos hipotecarios. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DECRETA: ARTICULO 1: Los Bancos, la Caja de Ahorros,    

    
        Más detalles 
    




    
        MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA DECRETO NÚMERO
    

    
        
        República de Colombia MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA DECRETO NÚMERO DE ( ) EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las consagradas    

    
        Más detalles 
    




    
        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO RURAL. Comunidad Valenciana
    

    
        
        ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE ÍNDICE DE ARTÍCULOS ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza ARTÍCULO 2. Tipos de Alojamiento Turístico Rural ARTÍCULO 3. Hecho Imponible ARTÍCULO    

    
        Más detalles 
    




    
        VISTA: La constitución de la República en su Artículo 55, Numeral 2.
    

    
        
        Número: 758-08 Considerando: Que el Gobierno Central ha asumido el compromiso de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los pequeños contribuyentes sin contabilidad organizada. Considerando:    

    
        Más detalles 
    




    
        CONCEJO MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI
    

    
        
        CONCEJO MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI ACUERDO NO. 25 DE 30 DIC 1992 POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE NORMAS CATASTRALES E IMPUESTO PREDICAL UNIFICADO EL CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI, en uso    

    
        Más detalles 
    




    
        DE SUPERINTENDENCIA N 146-2011-SUNASA/CD
    

    
        
        Aprueban el "Capital Mínimo de las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS Privadas" constituidas como sociedad anónima RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N 146-2011-SUNASA/CD    

    
        Más detalles 
    




    
        Condiciones generales
    

    
        
        Condiciones generales Objeto. Descripción de los servicios IURISCAR S.L. domiciliada en C/ Fuencarral nº 135, 3º exterior izda. 28010 Madrid, CIF: B-83610352, es el creador y propietario de la Base de    

    
        Más detalles 
    




    
        (BOCL 190, 01/10/2008)
    

    
        
        Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado (BOCL    

    
        Más detalles 
    




    
        RESOLUCION DIRECTORAL Nº 051-2000-EF-77.15. (Ver Anexo de la presente Resolución, publicado el 05 de diciembre de 2000)
    

    
        
        Procedimientos de apertura de cuentas bancarias y acreditación de los responsables de su manejo, en las Unidades Ejecutoras del Presupuesto Público para el Año Fiscal 2001 RESOLUCION DIRECTORAL Nº 051-2000-EF-77.15    

    
        Más detalles 
    




    
        Artículo 296. Impuesto patrimonial por fracción de año (Derogado Ley 6/92 art. 140)
    

    
        
        Artículo 296. Impuesto patrimonial por fracción de año (Derogado Ley 6/92 art. 140) Artículo 297. Descuento al impuesto de patrimonio (Derogado Ley 6/92 Art. 140) Artículo 298. Facultades para eliminar    

    
        Más detalles 
    




    
        DECRETO SUPREMO Nº 104 2010 EF
    

    
        
        Modifican el Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004 98 EF EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO:    

    
        Más detalles 
    




    
        ORDENANZA NÚMERO 37 PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, COMIDA A DOMICILIO Y SERVICIO DE TELEASISTENCIA I.
    

    
        
        247 ORDENANZA NÚMERO 37 PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, COMIDA A DOMICILIO Y SERVICIO DE TELEASISTENCIA I. CONCEPTO Artículo 1. Se establecen los precios públicos por    
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